
  

                      

 

   

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 
 

Proceso            SUCESION 

Radicación     41001-31-10-001-2017-00540- 00 

Demandante     CLARA LUCIA MONTAÑA 

Causante          CONCEPCION PERDOMO LOZANO 

 

 

              Neiva, diecinueve (19) de Diciembre de dos mil veintitrés 
(2023). 
 

Sobre el presente escrito de corrección de la partición debidamente 

aprobada respecto de la cedula de ciudadanía del señor JOHAN LARRY 

MONTAÑA MARTINEZ, el Despacho dispone correr trasladado por 

cinco (5) días a la contraparte de la referida solicitud para que se 

pronuncie sobre dicho memorial.   

  

 

NOTIFIQUESE  

 

 

         

                                       DALIA ANDREA OTÁLORA GUARNIZO 

                                                              Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

                      

 
 

 

 

 
 
 
 

 


